 RESOLUCIÓN PARA CAMBIO DE PERIODO FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

                        LA GACETA  N° 171    DEL    5-09-97

N° 16-97. Dirección General de la Tributación Directa.-San José, a las ocho horas y veinticinco minutos del doce de agosto de mil novecientos noventa y siete.

Considerando:

1°—Que el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios le confiere, a la Dirección General de la Tributación Directa, facultades para dictar normas generales tendientes a lograr la correcta, ágil y eficiente aplicación de las leyes tributarias.



2°—Que los artículos 4 de la Ley del Impuesto sobre la  Renta N° 7092 de 21  abril de 1988, y sus reformas, y 7 de su reglamento establecen que la Dirección General de la Tributación Directa, mediante resolución fundada, está facultada para establecer, en los casos que proceda, un período fiscal especial -diferente al ordinario- para el impuesto sobre la renta, por rama de actividad o la situación especial de que se trate, determinando los ajustes que correspondan respecto al lapso de tiempo comprendido entre la fecha de vigencia del período fiscal ordinario, o al que estaba acogido, y la del nuevo período fiscal especial, resultante de la aplicación de la variación.

3°—Que a diversos sujetos pasivos costarricenses se les dificulta preparar la  declaración del impuesto sobre la renta, para el período fiscal  ordinario que va del 1° de octubre de un año al 30 de setiembre del siguiente, señalado en la ley respectiva, debido a que deben practicar una liquidación  de resultados en una fecha distinta a la que corresponde para acumular sus operaciones y -por la índole de sus actividades o situaciones especiales- deben unificar el período fiscal del impuesto sobre la renta con el periodo contable de sus respectivas operaciones para efectos de reportes,  interpretaciones y demás análisis consolidados.

4°—Que para facilitar a los sujetos pasivos acogidos a un periodo fiscal especial, sin menoscabo de lograr mantener los controles fiscales de sus operaciones, resulta conveniente autorizar la modificación del período fiscal ordinario del impuesto sobre la renta a aquellos contribuyentes y declarantes que, cumpliendo los correspondientes requisitos, pertenezcan a una de las ramas de actividad o estén en una de las situaciones especiales  contempladas en la presente resolución.


 5°—Que conviene, a los intereses de la Administración Tributaria, disponer en un sólo instrumento las diversas resoluciones emitidas sobre el cambio de periodo fiscal del impuesto sobre la renta. Por tanto,



Artículo 1°(Se establecen períodos fiscales especiales del impuesto sobre la renta, con fechas de inicio y finalización distintas a las del periodo fiscal ordinario establecido en la ley N0 7092, a las personas físicas y jurídicas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones especiales:

a)
Que sean instituciones o empresas del Sector Público obligadas a fijar el periodo de vigencia presupuestaria entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año.

b)
Que sea una compañía aérea nacional o una empresa vinculada por administración, posesión del patrimonio o relación comercial de bienes o servicios con otra de este tipo.

c)
Que se trate de una entidad comprendida en alguno de los incisos b), c), ch) y d) del artículo 3° de la Ley del Impuesto sobre la Renta N0 7092, de 21 de abril de 1988 y sus reformas, y que en razón de las leyes que las rigen deban efectuar los cierres económicos de conformidad con el año natural.

d)
Que sea una mutual de ahorro y préstamo autorizada por el Banco Hipotecario de la Vivienda para operar dentro del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda.

e)
Que se dedique al mercado financiero y bursátil (miembro del Sistema Bancario Nacional, cooperativa de ahorro y préstamo, empresa financiera no bancaria pero regulada por la Superintendencia General de Entidades Financieras).

f)
Que se dedique al cultivo del banano o a sus actividades correlacionadas.

g)
 Que se dedique a la siembra o a la industrialización del arroz en granza.

h)
Que sea una subsidiaria de una casa matriz extranjera, subsidiaria de una casa matriz domiciliada en Costa Rica, casa matriz de una subsidiaria extranjera, sucursal o agencia domiciliadas de una empresa extranjera o una compañía vinculada -en los términos expuestos en el inciso b) del presente artículo- con otra, las cuales (en cualesquiera de los casos) esté sujeta a un período fiscal diferente al establecido ordinariamente en la Ley del Impuesto sobre la Renta o se haya acogido previamente a un período fiscal especial.

Articulo 20—Los contribuyentes que requieran un período fiscal especial deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Llenar el formulario denominado “declaración de inclusión, modificación de datos y desinscripción” N0 D-140 y presentarlo, debidamente firmado por el interesado, a la Administración Regional Tributaria o de Grandes Contribuyentes.

b) Tener debidamente acreditada a la persona autorizada al efecto. para actuar legítimamente en los asuntos tributarios, a la persona que firmó el citado formulario, N° D-140.

c) 






Estar jurídicamente activo.

d)
Demostrar en el momento que la Administración lo requiera que pertenecen a una de las ramas de actividad o que se encuentra en una de las situaciones especiales indicadas en el artículo anterior de la presente resolución; para ello, el contribuyente podrá aportar una certificación sobre la actividad que desarrolla o la situación especial de que se trate, emanada por el órgano o profesional competente para ello. Cuando el contribuyente requiera demostrar la situación de una empresa vinculada, que está ubicada en el exterior, puede aportar la respectiva certificación del órgano o profesional competente, debidamente legalizada -según lo dispone el articulo 294 de la Ley General de la Administración Pública- y refrendada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 30—Podrán acogerse a un periodo fiscal especial aquellos contribuyentes del impuesto sobre la renta, que cumplan los siguientes lineamientos:

a) Los contribuyentes indicados en los incisos a), b), c), d), e) y f) del articulo l° de la presente resolución, establecerán el periodo fiscal especial del impuesto sobre la renta, adecuándolo al año natural que va desde el 1° de enero al 31 de diciembre de cada año.

b) Los contribuyentes indicados en el inciso g) del artículo 1°, de la presente resolución, establecerán el período fiscal especial del impuesto sobre la renta, adecuándolo al año que va desde el 1° de julio de un año al 30 de junio del año siguiente.

c) Los contribuyentes indicados en el inciso h) del articulo 1°, de la presente resolución, establecerán el período fiscal especial del impuesto sobre la renta, adecuándolo al periodo establecido para su respectiva casa matriz, subsidiaria o empresa a la cual está vinculada.

Artículo 4°—De conformidad con el artículo 20 del Reglamento a la Ley del  Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes acogidos a un periodo fiscal especial deberán presentar la declaración jurada de sus rentas y cancelar el saldo del impuesto resultante dentro de los tres meses posteriores a la finalización del periodo fiscal especial seleccionado.

Artículo 5°—Los contribuyentes, acogidos a un período fiscal especial, deberán presentar la primera declaración jurada del impuesto sobre la renta, después de presentado el formulado D-l40, por un período cronológico de transición que abarque desde el primero de octubre siguiente después del anterior período fiscal ordinario, antes del correspondiente cambio, hasta el último día  del mes en el cual termina el nuevo periodo fiscal especial. A partir del segundo período fiscal especial, los citados contribuyentes deberán presentar la segunda y siguientes declaraciones juradas del impuesto sobre la renta por un periodo cronológico especial de doce meses, que abarca desde el primer día del mes siguiente al que finalizó el primer período cronológico de transición hasta el día anterior al cumplimiento de los doce meses de iniciado tal período especial.



Artículo 60—Cuando un contribuyente acogido a un periodo fiscal especial, por pertenecer a una de las ramas de actividad o por encontrarse en una de las situaciones especiales contempladas en la presente resolución, particularmente requiriese acogerse a otro periodo fiscal especial, podrá acogerse a un nuevo período fiscal especial, previo cumplimiento de los requisitos pertinentes. Bajo esta circunstancia, el mencionado contribuyente deberá presentar una primera declaración jurada del impuesto sobre la renta, después de haberse acogido al nuevo periodo cronológico de transición que abarque desde el primer día del mes siguiente a aquél en el cual terminó el periodo especial anterior hasta el último día del mes en el cual termina el nuevo período fiscal especial. A partir del segundo período fiscal especial, el citado contribuyente deberá presentar la segunda y siguientes declaraciones juradas del impuesto sobre la renta por un periodo cronológico especial de doce meses, que abarca desde el primer día del mes siguiente a aquél en el que finalizó el primer periodo cronológico de transición hasta el día anterior al cumplimiento de os doce meses de iniciado el nuevo período especial.


 Artículo 7°(Aquellos contribuyentes, acogidos a un periodo fiscal especial, que deban efectuar la liquidación del impuesto al activo de las empresas, deberán presentar la respectiva declaración jurada de dicho impuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos 88 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 14 del Reglamento para la Aplicación del Impuesto al Activo de las Empresas.



Artículo 8°—Los contribuyentes, acogidos a un período fiscal especial, deberán atender la disposición contenida en la resolución N° 8/97 de las 8:00 horas del 23 de julio de 1997 referida a la obligación de presentar -en su declaración- el detalle de las compras, remuneraciones pagadas, retenciones practicadas y, en general, los pagos o créditos hechos a terceros, durante el período comprendido entre el 1° de octubre de un año y el 30 de setiembre del año siguiente, independiente del cierre fiscal que dispongan.

 

Artículo 9°—Los contribuyentes, que se acojan a un periodo fiscal especial, quedan obligados a hacer pagos parciales a cuenta del impuesto en tres cuotas trimestrales, iguales y sucesivas, seis meses después de la fecha de inicio del período fiscal especial autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 15 del Reglamento para la  aplicación del Impuesto a los Activos de las Empresas.



Artículo 10°—Los contribuyentes, acogidos a un período fiscal especial, quedan  obligados a hacer el pago del Timbre de Educación y Cultura en un solo pago, durante los meses de febrero y marzo de cada año, sobre la base de los datos reportados en la declaración de renta del año inmediato anterior, de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Timbre de Educación y Cultura N° 5923 y sus reformas.



Artículo 11°—Cuando la Administración Tributaria determine que un contribuyente continua disfrutando del periodo fiscal especial, a pesar de que haya cesado la actividad o la situación especial que lo motivaron para acogerse a él, en su oportunidad, procederá a notificarle la restitución del periodo fiscal ordinario del impuesto sobre la renta, el cual regirá a partir del siguiente período fiscal a partir de la mencionada notificación. sin perjuicio de que el mismo contribuyente deba informar el cambio de la actividad o situación especial, que motivó el establecimiento del período fiscal especial, y acogerse a la restitución del período fiscal ordinario.



Artículo 12°—La Administración Tributaria debe notificar, al contribuyente a quien le restituya el período fiscal ordinario del impuesto sobre la renta, las fechas de inicio y finalización específicas del periodo fiscal de transición que va desde un período fiscal especial a un período fiscal ordinario, de tal forma que el mismo se inicia a partir del día siguiente de la finalización del periodo fiscal especial anterior en que quedó en firme la restitución y finaliza el 30 de setiembre siguiente, de tal forma que el plazo no puede ser menor de seis meses ni mayor de dieciocho meses.



Artículo 13°—La labor de recibir y tramitar las comunicaciones para variar las fechas de inicio y finalización del período fiscal especial, que remitan los sujetos pasivos, debe realizarla la correspondiente administración regional tributaria o la de grandes contribuyentes, a la cual el contribuyente esté adscrito, de conformidad con el decreto ejecutivo N0 23097-H de 7 de abril de 1994, denominado Reglamento de las Administraciones Regionales Tributarias y de la Administración de Grandes Contribuyentes.



Artículo 14°—Cuando la Administración Tributaria determine que un contribuyente se ha acogido a un periodo fiscal especial, sin cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 2 de la presente resolución, procederá a instruir el caso y trasladar el expediente administrativo, levantado al efecto, al Sector Penal Tributario para el correspondiente estudio y posible inicio de la causa correspondiente, si hubiere mérito para ello.



Articulo 15°—Se derogan las resoluciones números 72 de las nueve horas del veintidós de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, DG-173 de las once horas con treinta minutos del cinco de mayo de mil novecientos ochenta y seis, 757 de las quince horas del veintinueve de setiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 758 de las dieciséis horas del veintinueve de setiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 899-R. de las ocho horas del veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 350-R de las ocho horas del dieciséis de agosto de mil novecientos noventa, 542 de las ocho horas del seis de junio de mil novecientos noventa y uno, 17-92 de las diez horas con treinta minutos del diez de julio de mil novecientos noventa y dos, 18-95 R de las doce horas del veinte de abril de mil novecientos noventa y cinco, 04-96 de las quince horas del primero de abril de mil novecientos noventa y seis y 18-96 de las ocho horas con treinta minutos del ocho de octubre de mil novecientos noventa y seis.

Articulo 16—Rige a partir del 1° de octubre de 1997.

Publíquese—Loretta Rodríguez Muñoz, Directora General.—1 vez.—(Solicitud N0 6789).—C-l5000.----{50365).

